
                                                                                                                                             
INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-015 -2017 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN Y 
EXTENSIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIAS DE ACUEDUCTO, MUNICIPIO DE TURBO – 

ANTIOQUIA”. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 8 DE MARZO DE 2017 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, hasta el día primero (01) de marzo de dos mil diecisiete 
(2017). En dicho periodo se presentaron observaciones por parte de los interesados a las cuales se procederá 
a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 
 

1. De: Licitaciones Intersa [mailto:licitaciones@intersaingenieria.com]  
Enviado el: lunes, 27 de febrero de 2017 03:35 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: Observaciones al Pliego de Condiciones Proceso No. PAF-ATF-I-015-2017 
 

Respetados señores: 
 
Por medio de la presente realizó las siguientes observaciones al pliego de condiciones del proceso del asunto: 
 
En en numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE indica lo siguiente:  
 
"Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en  INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE 
TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO EN POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD)". 
 
Solicitamos muy amablemente a la entidad, ampliar la experiencia en instalación de tubería en polivinilo de 
Coloruro (PVC) y/o Concreto, adicional a ésto solicitamos que se tenga en cuenta la experiencia en contratos 
de vías, que incluyan dentro de sus actividades la instalación de tuberías para sistemas de acueducto en 
polietileno de alta densidad (PEAD), polivinilo de Coloruro (PVC) y/o Concreto. 
 
Agradecemos a la entidad su amable atención y quedamos atentos a sus comentarios. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
La presente convocatoria tiene como objeto la Interventoría a la ejecución de obras que incluyen la Instalación 
de la Tubería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD), la cual se considera acorde a la experiencia especifica 
exigida producto de una revisión técnica y económica derivado del proyecto de obra y se estableció conforme 
a las necesidades del mismo.  Por tal motivo, se aclara que los procesos en la Instalación de la Tubería de 



                                                                                                                                             
Polietileno de Alta Densidad (PEAD) son diferentes y de mayor complejidad a los materiales propuestos por el 
interesado.   
 
Adicionalmente, al tratarse de una convocatoria que tiene como objeto la Interventoría a la ejecución de obras, 
no es procedente la solicitud del interesado el incluir dentro las actividades solamente la instalación de tuberías 
para sistemas de acueducto en polietileno de alta densidad (PEAD), polivinilo de Cloruro (PVC) y/o Concreto, 
toda vez que se reitera se establece una experiencia específica en (…) INTERVENTORÍA a la INSTALACIÓN 
DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO EN POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) con la 
ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS” (…). 
 
Por tal motivo, las observaciones expuestas por el interesado no son proceden, por tanto la entidad mantiene y 
ratifica la experiencia específica exigida en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE establecidos en los términos de referencia.  
 
El presente informe se expide a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

 


